
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

lbague, 	3 t AM 2017 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
DEMANDANTE: 	 ALICIA RUIZ DE HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — 
DEPARTAMENTO DEL TOLWLA 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-004-2014-00501-00 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo diipuesto por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Tolima, mediarit4rvidencia adiada el 21 de noviembre - 
de 2016 Por medio de la cual se.CONTIBMO la sentencia proferida el 17 
junio de 201G por el Juzgado Docndirniaativof  del Circuito de Poagué. 

• 
En firme este proveído, por: Secretaría procédase a la 

liquidación de costas de Priméra y segundaInstancia. 

CUMPLASE 
La Juez, 



IQUESE 

A GO 

La Juez, 

DOCE ADIFINISTRATNO NIETO DEI. CIRCUITO 
DE isaeut 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY 	 • SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
INFATUÉ 

Magua, 	 En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE — TOLIMA 

ibagué' 	11 AM lall 
RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
ASUNTO: 

73001-33-33-003-2015-00217-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
JOSE ANGEL ARIAS 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZA MILITARES — CREMIL 
,LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 16 de junio de 2016 
(fl. 106) y 14 de diciembre de 2016 (fi. 179), se condenó en costas a la parte demandada 
dentro del presente proceso, y que por Secretaria se realizó la liquidación de costas 
(f1.194), el Despacho le impartirá aprobación-, de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Proceso, que establece: 

4 
4s. 

'Art. 366.-las costas'y agencias en ddirchuserán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del pmceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutcniada la providencia qüe le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

fr 	, • 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o mhscerla. 

(Negrillas del Despacho) (.)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: é 	. 
o 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 



, 

\ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 	3 1 AGO 2017 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-005-2014-00499-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	LUZ ELENA MESA PALOMINO 
DEMANDADO: 	 CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable 
Tribunal Administrativo del Tolima; mediante providencia adiada el 10 de 
julio de 2017 por medio de la cual se CONFIRMÓ la sentencia proferida el 31 
de octubre de 2016 por el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué. 

En firme este proveído, por Secretaría procédase a la 
liquidación de costas de primera y segunda instancia. 

CUMPLASE 
La Juez, 



; JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
'BAGUE 

lbagué 11(9 / /0 1, 	En la fecha se deja Constancia 
que se di ' cump lento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1937 de 2011, -enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su direccion electrónica. 

4 
REPÚBLICA 'DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

'bague' 	3 t AGO 2017 
RADICACIÓN: 

1 	MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 	, 
DEMANDADO: 
ASUNTO: 

73001-33-33-005-2014-00499-00 • 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LUZ ELENA MESA PALOMINO 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 31 de .octubre de 
2016 (fi. 124) y 10 de julio de 2017 (fi. 175), se condenó en costas a la parte 
demandante dentro del.  presente proceso, y que por Secretaria se realizó la liquidación de 
costas (f1.197), el Despacho 'le impartirá aprobación, de conformidad con el numeral 1 
del artículo 366 del Código General del Proceso, que establece: 

. 	, 

'Ad. 366.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrqda en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El secretario hará la liquidacióny corresponderá a I juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) (..)" 

,En mérito de jo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas reálizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE . 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ir" 	ICó POR ESTADO No 	 
DE HOY  I 	SIENDO LAS 100 AM, 

• 
INHABILES. 

, Secretada 

	 &cok° z Secretaria 



La Juez, 

JUZGADO Doce ADMINISTRATIVO MIXTO DEI. CIRCUITO 
DE °SAQUE 	 JUZGADO D • CE ADMINISTIBRAAQT110 MIXTO DEL CIRCUITO ee 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, 	 ci 1 AGO 201* 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 MARÍA INÉS SERRATO CARDONA 
DEMANDADO: 	 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA DE FLANDES 

TOLIMA 
RADICACIÓN: 	 73001-33-33-005-2014-00527-00 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 30 de mayo de 2017 .(fi. 
166), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que por 
Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.167), el Despacho le impartirá aprobación, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 311t< sTNaiso  General del Proceso, que establece: — 

gArt 366- Las costasj4ijS1&Tds en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya 4nócidó 41 proceso en primera o única instanCia 
inmediatamente quede oecutoriada laprot4lencia.qjse le ponga fin al proceso o notificado el auto 
de obedecimiento a lo dispuesto por el supenbr, con -Sujeción a las siguientes reglas.  

I. 	El secretan.° hará la liquidación y contsponderá al juez aprobarla o rehacerla 
(Nesfillas del Despacho) (.j" 1' 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

N 	IFIQUESE Y CUMPLAS 

; EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
OE HOY 	 SIENDO LAS 0.00 AMj 	' 

INHABILES 

Secretaria  

(Pagué 	 En la fecha se deja Constancia 
que se die cumplimiento a lo dispuesto en el Articulq 201 de la 

, 	Ley 1437 de 011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado u dirección electrónica 

. 	. 

Secretana 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

utglié, 	
31 AGO 2017 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
ASUNTO: 

73001-33-33-006-2014-00124-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
BEATRIZ ROJAS BUSTAMANTE 
'UGPP 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 18 de julio de 2017 
(fi. 163), se condenó en costas a la parte demanclacla dentro del presente proceso, y ciue 
por Secretaria se realizó la liquidación de 'costas (fi.198), el Despacho le impartirá 
aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

'Art. 366.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El secretario harca la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) (...)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

 

NOTIL  FIQUESE Y CUMPLASE 

( 

In 
FAB 	A OMEZ G 

• 

 

La Juez, 

 

  

   

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE !BAGUE . 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY 	  SIENDO LAS 1100 AM 

INHABILES: 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
ISAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quenes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 



MINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
. BAGUE 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE !BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La Juez, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

'bague, 	'3 rl AGG 2017 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARÍA LIRIA GALLEGO CORRALES 
UGPP 
73001-33-33-002-2014-00291-00 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 19 de mayo de 2017 
(fi. 159), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que 
por Secretaria se realizó la liquidación de costas (fi.180), el Despacho le impartirá 
aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

"Art. 366.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El secretario hará la liquidación y cozresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) ( ..)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY 	  SIENDO LAS 6.D0 AM. 

INHABILES' 

lbagué 	  En la fecha se deja Constancia 
que se &o cumplirnientoya lo dispuesto en el Adiado 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviáncio un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

ser-rWoria 





REPÚBLICA DE COLOMBIÁ 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 	_ 
	

r t 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DENIANDANTE: 	MARCO FIDEL LOZANO MÁRQUEZ 
DEMANDADO: 	 UGPP 
RADICACIÓN: 	 73001-33-33-003-2014-00147-00 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS — LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 21 de septiembre de • 
2015 (fi. 42), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y 
que por Secretaria se reafizó • la liquidación de.  costas (f1.49), el Despacho le impartirá 
aprobación, de, conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

"Art. 366.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manená 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la frovidencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción ajas siginentes reglas: 

2. El secretario hará la liquidación y corrosponderaal juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) ..)" 

En mérito de lo expuesto, -este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación'de costas realizadas en el presente 
proceso: 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

FAE 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE 'BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE. NOTIFICÓ POR ESTADO No 
DE HOY 	  SIENDO LAS 8 00 A M 

INHABILES 

Secretaria 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
taileuÉ 

lbagué! 	  En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 Pie la 
Ley 1437 de 2011! enviando un mensaje de datos a quienes hayan ' 
suministrado su dirección electrónica. 

. Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE — TOLIMA 

ibagué, 	!31 ACD 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARCO FIDEL LOZANO MARQUEZ 
UGPP 
73001-33-33-003-2014-00147-00 
LIQUIDACION DE COSTAS , 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 30 de mayo de2017 
(fi. 191), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que 
por Secretaria se realizó la liquidación de costas (fl.214), el Despacho le impartirá 
aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

"Art.. 366.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de malíera 
concentrada en el juzgádo que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la pró videncia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) (...)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme está providencia, archívese al expediente. 

La Juez, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

F ; IANA GOMEZ OtALINI»O 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE !BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY 	  SIENDO LAS 8:00 A M. 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
'BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1937 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica, 

Secretana 



' JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	ePij200En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimient a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO , 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

Ibagúé, 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

ASUNTO: 

73001-33-33-006-2015-00164-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ALICIA MURILLO , 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA — FONDO TERRITORIAL DE 
PENSIONES DEL TOLIMA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 04 de julio de 201 7 
(fl. 217i), se condenó en costas a la parte demandada dentró del presente proceso, y que 
por Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.232),, el Despacho le impartirá 
aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

"Art. 366.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejeeutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) (4" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
' proceso. 

SEGUNDO: Una vz en firme esta providencia, archívese al expediente. 

NOTIFIQUFSE Y CUIVIPLASE 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El.AUTO,AIIRliSIOFFIGO POR ESTADO No 
43 

DE HOY 	 stFunn 1 AS Rin A 



.1" 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLLMA 

. Ibagué, 

1 AGO 2017 
MEDIO DE CONTROL 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 ISABEL VARGAS MENESES 
DEMANDADO: 	 UGPP 
RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-006-2014-00293-00 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable 
Tribunal Administrativo del Tolima, merliante providencia adiada el 09 de 
julio de 2015 por medio de la cual se CONFIRMÓ auto proferido el 05 de 
mayo de 2015 por el Juzgado Sexto Administrativo de Oralidad del Circuito 
de 'bague. 

En firme' este proveído; por Secretaría procédase a la 
liquidación de costas de segunda instancia. 

CUMPLASE 
La Juez, 



NOTIFIQUESE Y CUMPLA 

La Juez, 

FA IANA GOMEZ 

J• 	UZGADO ooce ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IDAQUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 
DE HOY 	  SIENDO LAS 8:00 A M  

INHABLES 

Secretaria 

E ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO te 
'BAGUE 

• 
lbagué 	 En la fecha se deja Constancia 

, 	que se Óis cumplimiento a lo dispuesto en el Artiali0 .201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan : 
suministrado su dirección electrónica, 

Secretada 

JUZGADO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE !BAGUE — TOLIIVIA 

Ibagué, 
[al 1100 2M7 

MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 ISABEL VARGAS MENESES 
DEMANDADO: 	 UGPP 
RADICACIÓN: 	 73001-33-33-006-2014-00293-00 
ASUNTÓ 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 09 de julio de 2016 (fi. 31), 
se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, .y que por Secretaria se 
realizó la liquidación de costas (fi.37), el Despacho le impartirá aprobación, de conformidad con 
el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, que establece: 

ffArt 366- Las cosZas y. mías en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya cpntlalkl proceso en pdmera o única instancia 
inmediatamente quede ejecukriada la pro 3engiatle le ponga fin al proceso o notificado el auto 
de obedecinuento a lo cllspuesto por el sup orrpon.40-eción alas siguientes reglas.  

2. El secretado hará la liquidación y connylo...nder á al juez aprobarla o rehacerla 
(Negrillas del Despacho) ( 

En mérito de lo expuesto, este ,juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez én firme esta providencia, archívese al expediente. 



1. 	El secretario hará la liquidación y correspb/  nderéal juez aprobarla o rehacerla • 
(Negfillas del Despacho) (.. )" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO Una vez 'en firme esta-providencia, archívese al expediente. 

NQTIFIQUESE Y CUMPLA 

La Juez, 

FA ir A GOMEZ 

JUZGADÓZOCE ADMIIISTRATIVO MIXTO Da CIRCUITO 
DE IGAGUI 
	

JUZGADO DOCE. ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
	 isaotsé 	• 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

ibaSué' 	.7j AGO 2047' 
MEDIO DE CONTROL; 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ISABEL VARGAS MENESES 
UGPP 
73001-33-33-006-2014-00293-00 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha :18 de julio de 2016 (fi. 
142), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que por 
Secretaria se realizó la liquidación de costas (fl.174),, el Despacho le impartirá aprobación, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, que establece: 

,; 	JIi " 
'Art. 366.- Las costas y éncias en derecho serán liquidadas de manera 

concentrada en el juzgado que haya c4 çá1d&it4i proceso en 1117.177eFa o única instancia 
nunediatamente quede ejecutoriada la pro 	 le ponga fin al proceso o notificado el auto 
de obedecimiento a lo dispuesto por el su 	 jeción a las siguientes reglas: 

EL AUTO AKEERIti tricó POR ESTADO No 1-13 
, DE HOY 	 - 	1  SIENDO LAS 0.00 A M 

INHABILES' 

Secretaria  

'bague,   En la fecha se deja Constancia 
que se 	limen o a la dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Sécretada • 

0,91309 	 



, 

l 

/ 

- 

‘ 



La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERKA SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY 	  SIENDO LAS 8:00 AM. 

INHABILES: 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

bague, 	 En la fecha se deja Constando 
, que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 

Ley 1437 de 2011, enviando un menst* de datos a quienes hayan 
suministrado su carnación electrónica. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLINIA 

3 1 A00 2017 Ibagué, 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-006-2014-00383-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 HENRY RANGEL 
DEMANDADO: 	 CAJA DE laTIRO DE LAS TUERZAS ~mas - CREMIL 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 17 de junio de 2016 (fi. 
132) y 28 de noviembre de 2016 (fi. 187), se condenó en costas a la parte demandada dentro del 
presente proceso, y que por Secretaria se realizó la liquidación de costas (11.203), el Despacho le 
impartirá aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del _ 
Proceso, que establece: 

366- Las costas y aserto-  l'as en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la pro videncia: que le ponga fin al proceso o notificado el auto 
de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. 	El secretario hará la liquidación y correspcmderá aljuez aprobarla o =hacerla. 
(Negrillas de/Despacho) 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESurnt 

« 	PRIMERO: Aprobar, la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

Secretada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL 'PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, 

NULIDAD Y RPITABLECIMIENTO DEL DERECHO 
JORGE ALEXANDER MENESES RUIZ 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — 
DEPARTAMENTO DEL TOLIIVIA 
73001-33-33-004-2015-00088-00 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencias de .fecha 17 de noviembre de 2016 
(ft. 104) y 05 de mayo de 2017 (fi. 136), se condenó en costas a la parte demandada dentro del 
presente proceso, y que por Secretaria se realizó la liquidación de costas (11.156), el Despacho le 
impartirá aprobación, de conformidad con etaiurneral 1 del articulo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

aArt. 366.- lar costaylrage ifel4 en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya clknocido del proceso en primera o única instancia 
inmediatamente quede ejecuforiada la provzkencia`Se le ponga fin al proceso o notificado el auto 
de obedecimiento a lo dispuesto  por el superior; épn sujeción a las sigtuentes reglas.  • 

1. ,E1 secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla 
(Negnllas del Despacho)(.. ) 71  

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

La Juez, 

EL AUT NTERIOR SE NOTIEICÓ POR ESTADO No. 
DE HO 	 ?INDOLAS 8:00 A.M. 

IN HAS ILE Y ae 917713  

JUZGADO 00CE ADMINISTRATIVO MIXTO DeL CIRCUITO 
Pe IRAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Secretaria 

JUZGAD DOCE ADMINISTZT1uVe0 MIXTO DEL, CIRCUIT O DE 

I baguéts,514 	:N En la fecha se deja Conseancia 

• 

que se ' 	ump im/en o a lo dispuesto en el Artículo 201 de la 
./ Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 	• 

suministrado su dirección electrónica. 

H, ,,, secretana 



La juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO WXTO DEL CIRCUITO 
DE maGuÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY 	  SIENDO LAS 3:00 A.M. 

INHABILES: 

E ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

!llagué, 	  En la fecha se deja Constancia 
, que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Arliculo 201 de la 

Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 	 Secretada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE &ADMINISTRATIVO MIRTO DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE — TOLIMA 

Itagué, 	3 1 AGO 2-Ga 

MEDIO DE CONTROL: . NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 LUZ SMIDIA DEVIA VERA 
DEMANDADO: 	 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA — FONDO TERRITORIAL DE 

PENSIONES DEL TOLIMA 
RADICACIÓN: 	 73001-33-33-006-2014-00775-00 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 19 de mayo de 2017 
(f1. 205), se condenó en costas a la parte dettnufdada-  dentro del presente proceso, y que 
por Secretaria se realizó la liquidación' de'Oslas (f1.221), el Despacho le impartirá 
aprobación, de conformidad con el nurnearail ilet artículo '366 del Código.  General del 
Proceso, que establece: . 

Une. 366.- Las castas y agehIcias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del Proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) L..)" 

En mérito de lo expuesto, estejuzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso.. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 



NOTTFIQUESE Y CU 
La Juez, 

JuzeADo DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
. 	pe 113AGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

«wat* 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE' IBAGUE — TOLIIVIA 

Ibagué, 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 ALIRIO VAIDEZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: 	 CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CRFAIIL 
RADICACIÓN: 	 73001-33-33-003-2015-00046-00 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencias de fecha 07 de septiembre de 
2016 (fi. 166), y 10 de febrero de 2017 (fi. 226) se condenó en costas a la parte 
demandada dentro del presente proceso, y que por Secretaria se realizó la liquidación de 
costas (f1.316), el Despacho le impartiraprOación de conformidad con el numeral 1 
del artículo 366 del Código General del Proeeso, que establece: 

‘Yr5R, < I "; 
‘4. a 

"Azt 366.- ¿as costas age.nciz# en derecho serán liquidadas-  de manera 
concentrada en e/ juzgado que haya c 63TçvfeJ proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutariada la providencia que le ponga fin al proceso o nbtificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto par erl superior, con sujeción a las sikuientes reglas: 

.1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
(Negtillas del Despacho) (...)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 	 
DE HOY 	 SIENDO I LÇ  EOOAM. 

lbagué,  	En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de dalos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

INHABILES 

Secretaria 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL-DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE — TOLIAFIA 

lbagué, 	31 40 2017 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDAN'TE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ARCESIO GOlt•IZATI12 SAENZ 
UGPP 
73001-33-33-002-2014-00618-00 
LIQUIDACION DE cogrAs 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 30 de mayo.  de 2017 (fi. 
168), 8C condeno en costas a la parte dernandacla dentro dcl presente proceso', y que por 
Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.187),. el Despacho le, impartirá aprobación, de' 
conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Procesó; que establece: 

ff4r1 .566:- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el Juzgado que haya c 140•14: proceso en primera o única instancia 
inmediatamente quede efecutoriacla la pro enbia-ditt le ponga fin al proceso o nohlicado el auto 
de obedecimiento a lo dispuesto por el supe or—oon snyecion a las siguientes reglas.  

et  
I. 	El secretan.° hará la liquidación y correspOndení al juez aprobarla o rehacerla 

(Negfillas del Despacho) (.. 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE ~GCE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE HOY 	 SIENDO LAS 6 DO A WI 

INHABLES 

Secretaria  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
teasuÉ 

[bague.  	En la techa se deja Constancia ' 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 201 de la • 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica 

Secretada 



FA A GOMEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE 18AGUÉ 

NOTIPICACION POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY  i 	SIENDO LAS 8:00 AM 

INHABILES' 

Secretaria 

E ADMINISTRATIVO MIXTO Da. CIRCUITO DE 
IDACLO 

1 

que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 201 de la 
lhaqué, 	 , 	En M fecha se deja Constancia 

Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministradosu dirección electrónica 	 ., 	..... 

Se¿retana 

GADO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIIVIA 

'bague, 	
31 AGO 2017 

NUUDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ARersto GONZALEZ SAE.NZ 
UGPP 	 , 
73001-33-33-002-2014-00618-00 
LIQUIDACION DE COSTAS — LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 15 de mano de 2016 (fi. 
19), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que por Secretaria 
se 'realizó la liquidación de costas (11.25), el Despacho le impartirá aprobación, de conformidad 
con el numeral 1 del artículo 366 del Código General <del Proceso, que establece: 

. 'AH_ 366- Las costasn'In' olas en derecho serán liquidadas de manera f 
concentrada en el iuzgado que haya c 1903. :4 proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede Ocié/criada la proi dene ia q4 le ponga fin .al proceso o nohlicado el auto 
de obedecimiento a lo dispuesto por el superjn; non Micción a las siguientes reglas: 

Z 	El secretario hará la liquidación y correspbriderá al juez apmbarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) ( 

En mérito de lo expuesto, este ju ado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación-de costas realizadas en el presente proceso. 

SECUNDO: Una vez en firme esta providencia, arohivese al expediente 

NCYTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Medio de Control 
Demandante: - 
Demandado: 
Radicación: 
ASUNTO: 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE — TOLIMA 

Ibagué,  3 -3 AGO 207 
RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

ASUNTO: 

73001-33-33-004-2013-01090:00 - 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARÍA SILVIA ZUÑIGA DE BERVEO 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — HONDO 
NACIONAL Dy PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencias de fecha 29 de enero de 2016 
(fi. 78) y 12 de mayo de 2017 (fi. 136)?  se condenó en costas a la parte demandada 
dentro del presente proceso, y que.pdMecrihria se realizó la liquidación de costas 
(fl.153), el Despacho le impartirá aproban -cle conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del PrGtLÁti4 1tablece: 

"Art. 366.- Las costas 7Sgc 'II; en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instanci4. 
inmediatamente quede ejecutoriacla la providencia que le ponga hn al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, cOn sujeción a las siouientes rgJasr 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al jaez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) (..)") 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en 'el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

La Juez, • 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
De IlliAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR esmpo 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 
DE HOY 	 SIENDO LAS 0 00 ,1M 

INHÁBILES 

Secretada  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO De 
!BAGUE 

lbagun,   En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 

, Ley 1431 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
' 	suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué' 3 1 ACO 2C15  

MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

JOSE1MAR CALDERON BSTAMENTE 
DEMANDADO: 
	

MUNICIPIO DE IBAGUÉ — FONDO TERIRTORIAL DE 
PENSIONES 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-002-2014-00400-00 
ASUNTO: 
	

LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 30 de mayo de 2017 
(fl. 72), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que 
por Secretaria se realizó la liquidación de costas (1104), el Despacho le impartirá 
aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

"Art.- 366.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto.  de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El secretario hará la liquidación y corresponderá a 1 juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) (...)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 	

ZAtimilie)-41, 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 

DE !BAGUE 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El, AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 	 
DE HOY 	  SIENDO LAS 8.00 A.M.. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IsacuÉ 

' 	lbagué, 	  En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 201 de la 
Ley 1137 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suninistrado su dirección electrónica ,INUABILES1. 

 



Otst cuyo,  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

n)a.zué' 	.3 1 ASO 2017 
Medio de control 	NULIDAD Y RESTABLECl/vIIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	DAISY VILLAMIL 
Demandado: 	NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
Radicación: 	 73001L33-33-003-2014-00290-00 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencias de fecha 29 de octubre de 2015 (fl. 
163), - y 19 de agosto de 2016 (fl. 163) se condenó en costas a la parte demandada dentro del 
presente proceso, y que por Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.182), el Despacho le 
impartirá apnabación, de conformidad con. 	ral 1 del articulo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: , 

aArt 366.- Las costas 	 en .  dereeho serán. liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya c 	 proceso en primera o única instanciá 
inmediatamente quede clecutoriada la prow e 	e le ponga fin alproceso o notificado el auto 
. de obedecimiento a lo dispuesto por el supC17.01; Ion sujeción a las siguientes reglas.- 

1. 	El secretado hará la liquidación y cofirspondení a I juez aprobarla o rehacerla 
(Negfillas del Despacho) (.. ) 2-7  

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar La liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, .archívese al expediente. 

LaJuez, 

IANA 

JUZQADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO I. CIRCUITO 
DE [BAGUE 

NOTIFICACIóhl POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 	 
DE HOY 	 •   SIENDO LAS 8100 A.M 

INHÁBILES  

DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL, CIRCUITO D 
ISAGUE 

lbague   En la fecha se deja Constancia 
, que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 

Ley 1437 de 2011, enYando un mensaje de datos a quienes hayan 
I 	suministrado su dirección electrónica. 



La Juez, 
FIQUESE Y 

JUZGADO DOCE, ADMINISTRATIVO MIXTO DEI. CIRCUITO 
De IFIAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL ALTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 	 
DE HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
,ITIAGUIT. 

• 
'bague 	_ 	 ; 	En la fecha se deja Constancia 

; que se dio cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica 

',REGADO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE — TOLLMA 

Ibagué, 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

ASUNTO: 

r111.7 
. 	) 

73001-33-33-004-2014-00546-00 
NULIDAD Y RMTABLECl/vULIN'TO DEL DERECHO 
ARLENY VIDALES VIDALES 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO — 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA — SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Y CULTURA 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencias de fecha 11 de agosto de 2016 (fi. 
78) y 17 de febrero de 2017 (fi. 152), se ;e4en costas a la parte demandante dentro del 
presente proceso, y que por Secretaria se realiz4 ia liquidación de costas (fi.168), el Déspacho le 
impartirá aprobación, de conformidad conMeghtintaat 1 del artículo 36€ del Código General del 
Proceso, que establece: 

'Art. 366- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del pmceso en primera o única instancia, 

/ inmediatamente quede ejecutatiada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto 
de oliedecilmento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las sigwentes reglas.  

I. 	El secretario hará la liquidación y corresponder á al juez aprobaría o rehacerla 
(Negrilla.; del Despacho) (. .) 

En mérito de lo expuesto, este, juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme está providenda, archívese al expediente. 



N 

_ 

I 

N 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
ASUNTO: 

73001-33-33-003-2014-00669-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
FIDEL RODRIGUEZ 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CRF,MIL 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 29 de septiembre de 
2015 (fl. 118) y 14 de julio de 2017 (fi. 164), se condenó en costas a la parte demandada 
dentro del presente proceso, y que por Secretaria se realizó la liquidación de costas 
(fi.178), el Despacho le impartirá aprobación, de conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Troces°, qué establece: 

"Art. 366.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya ó onóad,o,  del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto porel superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. E secretario liará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla 
(Negrillas del Despacho) (..)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 

DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 
DE HOY 	 SIENDO LAS El 00 A M 

INHABILES 

Secretaria 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE I  
!BAGUE 

' 	[bague, 	  En la fecha se deja Constancia 1 
' 	que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 1 

. 	Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan , 
1 	suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 	 AGO 2017 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DORIS MENESES PEÑA 

,UGPP 
73001-33-33-006-2015-00222-00 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia "de fecha 30 de mayo de 2017 
(fl. 187), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que 
por Secretaria se realizó la liquidación- de costas (1209), el Despacho le impartirá 
aprobación,. de conformidad -con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

< 
Proceso, que establece: 

"Art. 366.- Las costas fr  agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya Conocido' del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al-proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior„ con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El secretario hará la liquidación y corresponderá a I juez aprobaría arehacerla. 
(Negrillas del Despacho) (..)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el.  presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

La Juez, 

' 	JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
oe iaacue 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIÉICÓ POR ESTADO No. . 
DE HOY 	  SIENDO LAS 8:00 AM. 

INHABILES 
( 

Secretaria  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
!BAGUE 

lbagué 	 . 	En la fecha se deja Constancia • 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la , 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan ' 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITODE 
!BAGUE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

'bague, 
	 1 AGO 2011 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	ALVARO VERA RICAURTE 
DEMANDADO: 	 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES — 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 	 73001-33-33-006-2014-00536-00 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 02 de-  junio de 2017 
(fi. 239), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que 
por Secretaria se realizó la liquidación de, costas (fl.275), el Despacho le impartirá 
aprobación, de conformidad con el nuMeraí 1 .  del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: - 

«An 366.- Las costas y .1CIICiaS en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

1. El secretario hará la liquidación y conrsponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) (...)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta -providencia, archívese al expediente. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 
DE HOY 	  SIENDO LAS 8 00 A.M. 

lbagué, 	  En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

INHABILES: 

Secretaria 

 



QUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

A GOMEZ 

41./ZOADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE ~QUÉ 

NOTIFIC ACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO No. 
DE HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretajia 

JUZGADO DOCE.  ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
PAGUÉ 

Magua 	 En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplinnento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Lealharia 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO mimo DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 	31 kl áii. 
MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 JULIAN FERNANDO GÓMEZ ROJAS 
DEMANDADO: 	 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA — ASAMBLEA " 

DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 
RADICACIÓN: 	 75001-33-3S-006-2014-00716-00 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 18 de diciembre de 2015 (fi. 
177), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que por 
Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.260), el Despacho le impartirá aprobación, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, que establece: 

'Art. 366.- Las costas y-  *gas en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primen o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga En al proceso o notificado el auto 
de obedecimiento a lo dispuestó por el superior, CCM sujeción a las siguientes reglas:" 

1. 	El secretario hará la liquidación y correspbnderd al juez aprobarla o rehowerlsi. 
(Negrillas del Despacho) (.. 

En nrrito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

tul 
Ibagué, 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

ASUNTO: 

73001-33-33-006-2015-,00188-00 
r NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

GLORIA CONSTANZA PUYO TAMAYO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES — 
COLPENSIOÑFS 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 27 de junio de 2017 
(fl. 156), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que 
por Secretaria se realizó la liquidación de coitas (fl.172), el Despacho le iMpartirá 
aprobación, >de conformidad con el nutriera] 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

"Art. 366.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido delproceso en prijrzera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El secretario Izará la liquidación y córrespondérá al:juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) (..)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liqu'idación,de costas realizadas en el presente 
proceso.' 

3EGUNDO:-Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADM.  INISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE !BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 	 
DE HOY 	  SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHA8 ILES:  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

. 	- 
lbagué 	  En la fecha se deja Constáncia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 4437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 	• 



4 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO.  DE IBAGUE — TOLIMA  

3. Ibagué, 	‘  

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

ASUNTO: 

73001-33-33-006-2014-00446-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LUZ DARY OSPINA CARDONA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES — 
COLPENSIONES 
LIQLTIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 30, de Mayo de 2017 
(fi. 136), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso,- y que . 
por Secretaria se realizó la liquidación de costas (1160), el Despachó le impartirá 
aprobación, de conformidad con el numeral . 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

"Art. $66.- Las costas y agencias en dérecho serán liquidadas de manera 
cqncentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez apmbarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) (...)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO AN'TERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY 	  SIENDO LAS 8.00 KM. 

INHABILES: 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a M dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011 enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 



QU'ESE Y CU 

La Juez, 

F IANA GOMEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
Da ~out 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretada 

JUZGADO • E ADNEASTRATIVO MIXTO DEL. CIRcurro DE 
SAQUÉ 

. Magua, 	 En la fecha se deja Constancia 
. que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 

Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODELPÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE — TOLIMA 

Ibagtté, 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANM 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

co 201T 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
FERNANDO SALCEDO YUSUNGUAIRA 
NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — EJERCITO NACIONAL 
73001-33-33-005-2015-00232-00 

LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 27 de enero de 2017 (fi. 
154), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que por 
Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.174), el Despacho le impartirá aprobación, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, que establece: 

aArt 366- Las costaS y rageneias en derecho serán liquidadas' de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido-del proceso en primera o única instatica, 
inmediatamente quede ejecutofiada la pnindeneia que le ponga fin al proceso ,o notificado el auto 
de obedecimiento a lo dispuesto por el supatior,,corusujeción a las siguientes reglas: 

1. Ll secreta:10 hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, 
	 31 ASO 2017 

MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLPrIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 JAIME LUGO CAMERO 
DEMANDADO: 	 UGPP 
RADICACIÓN: 	 73001-33-33-006-2015-00Z11-00 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE cosrAs 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 12 de mayo de '2017 (fi. 
191), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que por 
Secretaria se realizó la liquidación de' costas (fl.209), el bespacho le impártirá aprobación, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 306 del ,Cócligo General del Proceso, que establece: 

^' 441 	-Es'. 

"Art. 366- Las costas y 4encias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya 	_pez proceso en primera o [Mica instancia 
inmediatamente quede ejecutoriacla la pro denciaq& le ponga fin al proceso o notificado el auto 
de obedecimiento a lo &puesto por el supe srprz fricaron alas siguientes reglas.  

1. 	El secretario hará la liquidación y correspOnderá al juez aprobarla o rehacerla 
(Negrillas del Despacho) ( 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al, expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUIVIP E 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IRAGUÉ 

NOTIFICACION POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No, 
DE HOY 	 SIENDO LAS a GO A !T.—  

INHABILES• 

ecretarra  

; JUZGAD DOCE ADMINISTRATIVO PADITO DEI. CIRCUITO D 

'BAGUE 

!bague, 	  En la fecha se deja Constancia 
que se do cumplimiento a lo ti/apuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enyand o un mensaje de datos a quienes hayan 
suministr do su,  dirección electrónica 

Secretada 



• 



NOTIFIQUESE Y CUMPIASE 

á 4 alil Le  

La Juez, 

FA 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO pe. CIRCUITO 
IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO DOCE 	INISTRATIVO MIXTO DEI, CIRCUITO De 
18AGUE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE II3AGUE — TOLIMA 

3' Al 
• 
Mil Ibagué, 

MEDIO DE CONTROL 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
HERNANDO CIFUENTES LÓPEZ 
UGPP 
73001-33-33-006-2014-00645-OÓ 

LIQUIDACION DE COSTAS - LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Atendiendo a que mediante 
32), se condenó en costas a la parte dernand 
se realizó la liquidación .de costas (11.40); é 
con el numeral 1 del artículo 366 del Código  

providencia de fecha 29 de marzo de 2016 (fi. 
de tro del presente proceso, y que por Secretaria 

o le impartirá aprobación, de conformidad 
el Proceso, que establece: 

°Art. 566-. Las costas}, agencia, en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya cofrocidoilel proceso en primera o única instancia 
inmediatamente quede ejecuibrigda 1 a providen* que le ponga fin al proceso o notificado  el auto 
de obedecimiento a lo cáspuesto por el superior, don sujeción a las siguientes reglas. 

2. 	El secretario hará la liquidación ycorresponderá al juez aprobarla o rehacerla 
(Negrillas del Despacho; (.3" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez eii firnie esta prOvidencia, archívese al expediente. 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY    SIENDO LAS 8:00 A M 

INHABILES: 

lbagué,  	En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su direccrán eleetrenica 

 

Secretan@ 

 

Secretan, 

  

      

      

      



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE - TOLIA4A 

lbagué, 	 31 AGO 2017 
RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

ASUNTO: 

73001-33-40-012-2016-00032-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
NAYID DUARTE ORTIZ 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — 
FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO 
DEL TOLIIVIA 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante próvidencias de fecha 23 de noviembre de 2016. 
(fi. 95) y 07 de abril de 2017 (fi. 135), se condenó en costas a la parte demandante dentro del 
presente proceso, y que por Secretaria se re4çó ljiquidaeión de costas (f1.156), el Despacho le 
impartirá aprobación, de conformidad cøiI t&ai t del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

"Art. 566.- Las costas 
concentrada en el juzgado que haya co 
inmediatamente quede ejecutoriada la pro vide 
de obedecimiento a lo dispuesto por el supenbr, 

en derecho serán ,liqwdadas de \manera 
do bel proceso en primera o única instancia, 

ncita que le ponga fin al proceso ornofificado el auto 
con sujeción a las siguientes reglas 

1 	fl secretario hará la liquidación y correspronderá al juez aprobarla o rehacerla 
(Negnilas de/Despacho) (.j »  

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

La Juez, 

JUZGADO GOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL ciRcurro 
DE macut 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY   SIENDO LAS El 00 AV— 

: INHABILES 

Secretaria  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL eiRcurrO DE 
IGAGUÉ 

lbaque   En la fecha seideja Constancia 
, 	que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Asticulb 201 de la 
, 	Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan I  

.suministrado su (Tracción electrónica. 

Ser retana 



La juez, 

FA 

JUZGADO Doce ADMINISTRATIVO MIXTO DEL IRCUFTO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR eSTADO 
JUZGADO • OCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUrTO DE 

!BAGUE 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 	 
DE HOY 	SIENDO LAS Et no A M 

INHABILES 

Secretaria 

• 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 
Ibagué, 

3 1  AM 2017 
MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE 	 WILLIAA4 MORALES 
DEMANDADO: 	 - CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 
RADICACIÓN: 	 - 73001-33-33-702-2015-00012-00 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mei-liante providencia de fecha 28 de abril de 2017 (fi. 83), 
se condenó en costas a la parte demandante dentro del presente proceso, y que por Secretaria se 
realizó la liquidación de costas (fi.93), el Despacho le impartirá aprobación, de conformidad con ' 
el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, que establece: 

366- Las costas tyhmt:enlias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya- ebnabiad del proceso en primera o única instancia, 
ininediatamente quede ejecutoriada la proi2den4tque le ponga fin a I proceso o notificado el auto - 
de obedecimiento á lo dispuesto por el supe371,'cdatifeción a las siguientes reglas- 

1 	El secretano hará la liquidación y carraspb 
(Negrillas del Despacho) (Y' 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

NOTIFIQUFSE Y CUMPLA 

, 
fra al juez aprobarla o rehacerla 

a. 

I bague.  	En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Miculo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, emiando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA rit COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE — TOLIMA 

lbagué, 
	

31 AGO 2017 
Medio de control: 	NULIDAD Y RESTABLPrI/VIIENTO DEL DERECHO 
Demandante: 	•TURNANDO cruariTS LÓPEZ 
Demandado: 	UGPP 
Radicación: 
	

73001-33-33-00G-2014-00645-00 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 24 de abril de . 2017 (fi. 
162), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que por 
Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.189), el Despacho le impartirá aprobación, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso que establece: 

t'Art. 366.- Las 'costas y..aj&icias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya C4b1PØJfr4Jproceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la pro qhbYa qtfé le ponga fin a I proceso, o notificado el auto 
de obedecimiento a lo cfrspuesfo por el sup el. 7rQon,j 'colón a las siguientes reglas: 

1. 	El secretario hará la liquidación y co 	nderá aljuez aprobarla o rehacerla 
(Negfillas.  del Despacho) (. )" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una-vez en filif He esta providencia, archívése al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUIVIPLASE 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE 115A0VE 

NOTIFICACION POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 
DE HOY  	 SIENDO LAS 600AM 

INHABLES 

Secretaria 

UZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO I) 
!BAGUE 

lbagué   En la fecha se deja Constancia ' 
que se dio cumplir-Rente a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RANIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, 	3 1 ACO 2017 
MEDIO DE CONTROL 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
FREDEZMINDA ZAIVERANO CAICEDO 
UGPP, 

73001-33-33-006-2014-00395-00 
LIQUIDACION DE cosrAs 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 30 de noviembre de 2015 • 
(fi. 113) y 18 de julio de 2016 (f.1 153), se condenó en coStas a la parte demandada dentro del 
presente proceso, y que por Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.181), el Despacho le 
impartirá aprobación, de conformidad con el numeral 1 dél articulo 366 del Código General del , 	. 
Proceso, que establece: 

ail.rt. 366.- Las costasri»..agencia en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya CillOCIÓ0 del p.tbceso en pinnera o única instancia 
inmediatamente quede ejecutoriada la provideitájá,qüe le ponga En al proceso o notificado el auto 
de obedecimiento a lo chspuesto por el superior, cón sujeción a las siguientes reglas: 

1 	El secretario hará la liquidación y conrsponderá al juez aprobarla o rehacerla 
(NegnIlas delPespacho) (Y' 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO Una vez en firme esta Providencia, archívese al expediente. 

NCYFIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

FA 

   

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO. 

DE 'BAGUE 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 
DE HOY 	 SIENDO LAS 8 OCI A.IT— 

INHABILES 

Secretana 	• 

JUZGADO Doce ADM INISTRATIVOov  MIXTO Del. CIRCUITO DE 
IB.• 

lbagué 	 • En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 	i 
suministrado su dirección electróniea. 

Secretaria 

• 



QUFSE Y CU 

FAB GOMEZ 

e 

t 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE !BAGUE — TOLIMA 

'bague, 	31 Acp 
t.: 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
ASUNTO: 

2/.17 
A-73001-33 -33 -005-2015-00276-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
YOBANY LIEVANO 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 
LIQUIDACION DE COSTAS - 

r 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 24 de febrero de 2017 (fi. .  
167), se. condenó en costas a la parte demandada 'dentro del presente proceso, y que por 
Secretaria se realizó la liquidación de costas (fi.183), el Despacho lé impartirá aprobación, de 
conformidad con el numeral I del artículo S66 del Código General del Proceso, que establece: ' 

aArt. 366.- Las costas ,y,agéncrae en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la prailidentia„que le ponga fin al procesoó notificado el auto 
de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El seczetarb hará la liquidación y conrsponderi al juez aprobarla o relwerla. 
(Negrillas del Despacho) t. dr  

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprogar'la'liciuidación'  de costas iralizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

Iá Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINSTRATIVO MIXTO DEI. CIRCUITO 
DE SACRO 

NOTIFICACIÓN pon ramo 	• 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY 	 SIENDO LAS 100 A.M. 
INHABILES: 

Secretada 

JUMADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO Da CIRCUITO DE 
macatit 

lbagué 	 En la techa se deja Constancia 
que se dio cumpbmiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un Mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE II3AGUE - TOLIMA 

Ibagué, 	

31 AGO 2017 
MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
IIEMANDANIT: 	ivIARIA JASMIN OSPITIA SANDOVAL 
DEMANDADO: 
	

UGPP 
RADICACIÓN: 
	

73001-33 -334)03-2014-00720-00 

OBEDÉZCASE Y, CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable' Tribunal 
Administrativo del Tolima, mediante providencia adiada el 26 de noviembre 
de 2015 por medio de la cual se cóÑrnzmó auto proferido el 19 agosto de 
2015 por el Juzgado 702 AgminiStfátiVO Oral de Descongestión del Circuito 
de 'bague. 

En firme este proveído, por Secretaría procédase a la 
liquidación de costas de segunda instancia. 

CUMP1ASE 
la Juez, 



La Juez, 

t i  

/BIANA GO 

JUZGADO DOCE ADMIIISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE SAQUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO• OCE ADMINISTRATIVO mocrq DEL CIRCUITO DE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 
	 e I Áco jnir 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

NULIDAD Y RESTABLECLIVILENTO DEL DERECHO 
MARÍA 	OSPITIA SANDOVAL 
UGPP 
73001-33-33-003-2014-00720 -00 
IIQUIDACION DE COSTAS — LLAMAIVIIÉNTO EN GARANTÍA 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 26 de noviembre de 2015 tri 	2-n 	\ ,,, ...--1,, k la, uf e e, se kzi.,,,,rió en costas a la parte demandada dentro dd presente proceso, y que: por 
Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.43), el Despacho le impartirá aprobación, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, que establece: 

'Art. 366.- Las costas y frúage“ricias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya clt" kicerydi proceso en primera o única instancia 
inmediatamente quede ejecutoriada la proiV enea os le ponga fin al proceso o notificado el auto 

ic 

de obedecimiento a lo chispuesto por el supe 05,012 Silleción a las siguientes reglas- 
'4.1, 	: ' ./.41r 

2. 	El secretario hará la hq uidación y corresp:Opderá. a I Juez apnabarla o rehacerla 
(Negrillas del Despacho) ( ... )n 

En mérito de lo expuesto, estejuzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Uta Vez en fume está providencia, arehívese al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLA-SE 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 	 
DE HOY  	 SIENDO LAS 800 AM 

INHABILES 

: Secretaria 

lbaqué, 	  En la fecha se deja,Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto „en el Articulo 201 de la 

1 	Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
1 	suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO NII/CTO DEL CIRCUITO DEIBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 	31.AGG 2017 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

ÁNGEL ANTONIO GUZMÁN CALDERÓN 
DEMANDADO: 	 UGPP 
RADICACIÓN: 	 73001-33-33-0OG-2014-00420-00 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo dispuesto por el Honorable Tribunal 
Administrativo del Tolima, mediante providencia adiada el 24 de junio de 
2015 por medio de la cual se CONFIRMÓ auto Proferido el 28 abril de 
2015 por el Juzgado Sexto AdmirtiÜrátivo de Oralidad del Circuito de 
lbagué. 

En firme este proveído, por Secretaría procédase a la 
liquidación de costas de segunda instancia. 

CUMPLASE 
La juez, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, 	

31 Ali 2017 
MEDIO DE CONTROL 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

NULIDAD Y RESTABLECINIIENTO DEL DERECHO 
ÁNGEL AN'TONIO GUZMÁN CALDERÓN 
UGPP 
73001-33-33-00G-2014-00420-00 
LIQUIDACION DE COSTAS - ~Amurro EN GARANTÍA 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 24 de junio de 2015 (fi. 30), 
se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que por Secretaria se 
realizó la liquidación de costas (f1.36), el Despacho le impartirá aprobación, de conformidad con 
el numeral 1- del artículo 366 del Código General delYroceso, que establece: 

41 '11‘' 
"Art. .366- Las costas 

concentrada' en el juzgado que haya c 
inmediatamente quede ejecutoriada la pro 
de obedecimiento a lo dispuesto por el supe 

2. El secretan.° hará la liquidación y conuspánderá al juez aprobarla o rehacerla 
WegnIlas de/Despacho) (..)" 

Én mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente prOceso. 

SEGUNDO: tina vez Si fifine ea:apto-Videncia, &chívese al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ncLas en derecho serán liquidadas de manera 
proceso en primera o única instancia, r 

le ponga fin al proceso o notificado el auto 
ación a las siguientes reglas- 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEI, CIRCUITO 
DE IBAGUÉ , 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 
DE HOY 	 SIENDO LAS 00 A A1.—  

INHABILES 

Secretaria  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO Da CIRCUITO DE 
eACUÉ 

lbagul 	 En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

, Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER. PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, 	, 3 1 AGO 2017 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ÁNGEL ANTONIO GUZMÁN CALDERÓN 
UGPP 
73001-33-33-006-2014-00420400 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 02 de junio de 2017 (fi. 
202), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y' que por 
Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.218), el Despacho le impartirá aprobación, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, que establece: 

stt 
 

'Así 366.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya 4ne.,41 proceso en pnMera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la pm encia ore le ponga rin al proceso o notificado auto 
de obedecimiento a lorfispuesto por el sup eIjr,çpn,4jeción a las siguientes reglas- 

: 
1.. El secretario hará la liquidación y co 	nderá a I jiíez aprobarla o rehacerla 

(Negrillas de/Despacho) (.3" 

En mérito Jeto expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

-SEGUNDO: Una vez en firine esta providencia, archivese al expediente. 

NO1IFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

FABIANA GOMEZ GALINDO 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE MAGO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 
' 	DE HOY 	 SIENDO LAS aun AM. 

 INHABILES 

Secretaria  

JUZGADO DOCE  ADMINISTRATIVO MIXTO DEI. CIRCUITO DE 
15AGUE 

lbagué,  	En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 

; 	Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
; 	suministrado su dirección electrónica. 

: Secretaria 



La Juez, 

FA BIANA GO 

OCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
!BAGUE 

JUGADO 

NOTIFIQUESE Y CUMPLA 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE MAQUE 

NOTIFICACIORPOR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 	 
DE HOY 	  SIENDO LAS 8:00 A.M 

• 
INHABILES: 

1,  Secretaria 

lbagué, 	  En la-fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica 

Secretana 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RA.MA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOM/1A 

fflagué, 
	 3 	ACO 2017 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
GUILBER MARTÍNEZ'  
NACIÓN 7- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL — 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
73001-33-33-005-2014100264-00 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 19 de mayo de 2017 (fi. 
176), se condenó en costas a la parte demandante dentro del presente proceso, y que por 
Secretaria se realizó la liquidación de costas (fl.193), el Despacho le impartirá aprobación, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo :366:4Wó4iso General del Proceso, que establece: 

MEDIO DE CONTROL 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

°ATI 366- Las costas 
concentrada en el juzgado que haya 
inmediatamente quede ejecuten:acta la pro sengi,‹  
de obedecimiento a lo cbspuesto por el supar con 

S en derecho serán liqiudadas de manera • 
proceso en primera o única nistanci4 

e le pollo fin al proceso o notificado el auto 
mecion a las sigtuentes reglas.  

Odi 

I. 	El secretan.° hará la liquidación y corresponderá aljuez aprobarla o rehace.  rla 
(Negtillas del Despacho) ( )n 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una.véz en' firme esta providencia, archives' e al expediente. 



NOTIFIQUESE Y CUMP SE 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUTT O DE 
ienué 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

soir G 'Fugué, 	 o 7rt1  

MEDIO DE corrnza 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARÍA Jfl(VT  flCflTW1PTn Ofl flOVAL 
UGPP 
73001-33-33-003-2014-00720400 
LIQUIDACION DE coms 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 03 de marzo de 2017 (fi: 
149), se condenó en costas a la parte demandante: dentro del presente proceso, y que por 
Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.171), el, Despacho le impartirá aprobación, de 
conformidad con el numeral 1 del artícillo 366 del Código General del Proceso, que establece: 

, 4 3'424 

°Art. 366- Las costas y apncias eh derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya ah -tarde! proceso en primera o única instancia 
inmediatamente quede efecutoriada la proidénáiqUe le ponga fin al proceso o notificado el auto 
de obedecimiento a lo dispuesto por el superlo&con *colón alas siguientes reglas: % • , 

El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla 
(Negrillas del Despacho) ( • 

En mérito de lo expuesto, estejuzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez en fii;Me esta providencia, archívese al expediente. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No, 
DE HOY   SIENDO LAS 8.00 A M 

INHABILES 

Secretaria  

lbagué. 	  En la fecha se deja Constancia • 
1 que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 201 de la 
1 Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan • 

suministrado su dirección Hen-Pilca 

Secretaria 



La Juez, 

JUZÓADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO ; 
DE IDAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

411121411N  
JUZGAC42 DOCE ADMINISTRATWO MIXTO- Da. CIRCUITO og 

ispiovg 

, REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE HIAGUE — TOLIMA 
Ibugué, 	

31 AC0 2'9)17 
Medio de control: 
Demandante: 
Demandado: 
Radicación: 
ASUNTO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
MARIA TERESA MARIN DE HERNANDEZ 
MUNICIPIO DE 'BAGUE 
73001-33-33-004-2014-00014-00 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendó a que mediante providencia de fecha 19 de agosto de.2016 
(fi. 108), se condenó en costas a la parte demandante dentro del presente proceso, y que 
por Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.120), el Despacho le impartirá 
aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

aArt. 366.- 1.21 costas 
concentrada en el juzgado que haya c 
inmediatamente quede ejecutoriada I 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto p  

en derecho serán liquidadas de manera 
ocido I pmceso en primera o única instancia, 

den a que le ponga fin al pmceso o notificado 
e 	perior, con sujeción a las siguientes reglas: 

1. El secretario hará la fiqiudación y cornsponderá al juez aprobarla o rehacerla 
üVegrillas de/Despacho) (..)» 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 	 
DE HOY  	 SIENDO LAS 800 A M 

NHABILES 

Secretada  

lbagué 	  En la fecha se deja Constante 
, que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 201 de la 
' 	Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica. 

Secretada 



Secretada lada 

La Juez, 

F 	A GO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEI- CIRCUITO 
DE mamut 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTACO No. 
DE HOY 	- 	SIENDO LAS 13:00 AM, 

INHABILES: 

JWGA4O DOCE ADMINISTRATÑO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
~u* 

'Pagué, 	 En la techa se deja Constancia 
que se dio cumpbmiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 

' 	Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
, 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

plagué, 
	

a I AGO 2017 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CLAUDIA PASTORA LASTRA ECHEGARAY 
COLPENSIONES - 
73001-33-33-005-W14-004GO-00 
IIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 18 de diciembre de 
2015 (fl. 79), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y 
que por Secretaria se realizó la liquidación de costas; (f1.156), el Despacho le impartirá 
aprobación, de conformidad con el numeral 1 del articulo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

"Art. 366.- Las costasy agenc* en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el ju..Q0do que haya conóeldodel proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoryada la ~videncia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior; con sujeción a las siguientes reglas: 

1. El secretario hará la liquidación y corfesponderá al juez aprobarla o rohacerla. 
(Negrillas del Despacho) (...)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 

MEDIO DE CONTROL 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

AGO 2017 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
noR MARIA AVALA DE PARDO 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
73001-33-33-003-2014-00674-00 
UQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 24 de marzo de 2017 (fi. 
147), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que por 
Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.182), el Despacho le impartirá aprobación, de 
Conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del PrOCCSO, que establece: 

cArt. 366.- Las costas Y-74ag4"cilás en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya Ganó:94;41 proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la proVarilla .jik le ponga fin al proceso o-  nohficado el auto 
de obedecimiento a lo depuesto por el sup 4ór, con sajeción a las siguientes reglas.. 

1. 	FI secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla 
(Negrillas del Despacho) (.. )ft 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez-  en firme esta Providertcia, archívese al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

JUZQACIO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO EL CIRCUITO 
DE isAGue 

NOTWICACIÓN POR ESTADO 

I EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 
DE HOY  	SIENDOILAS 8:00 kW— 

' 
INHABILgS: 

I Secretaria  

JUZGADO DOCe ADMINISTRATIVO MIXTO pa CIRCUITO DI 
113AOUS 

,lbagué,  	 En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 201 de la , 
Ley 1427 de 201i, enviano o un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica_ 

I Secretaria 



9 
F IANA GOMEZ AL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, 	
31 ACO 2017, 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-753-2014-00212-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
JONÁS ALFONSO MOLINA VELÁSQUEZ 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — MUNICIPIO DE 
IBAGUÉ 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo dispuesto por el Honorable 
Tribunal Administrativo del Tolima, mediante providencia adiada el 13 de 
mayo de 2016 por medio de la cual se CONFIRMÓ la sentencia proferida el 
10 de septiembre de 2015 por el Juzgado Tercero Administrativo Oral de 
Descongestión del Circuito de Ibagué. 

En firme este proveído, por Secretaría procédase a la 
liquidación de costas de primera y segunda instancia. 

CUMPLASE 
La Juez, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 	- 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATTVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 
	31'AGO 2011 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-753-2014-00212-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	JONAS ALFONSO MOLINA VELASQUEZ 
DEMANDADO: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — MUNICIPIO DE 

IBAGUÉ 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 10 de septiembre de 
2015 (fi. 103) y 13 de mayo de 2016 (ti. 192), se condenó en costas a la parte 
demandante dentro del presente proceso, y que por Secretaria se realizó la liquidación de 
costas (f1.216), el Despacho le impartirá 'aprobación, de conformidad con el nutriera] 1 
del articulo 366 del Código General del' Proceso, que establece: 

'Art. 366.- Las costas)' agendas en derecho serán liquidadas de manera 
cohcentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia,' 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) (...)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

1O
TIFIQUESE Y CU 

SAW) 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO • 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 
DE HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES 

' Secretaria 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
!BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 201 de la 

: 	Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

La Juez, 



IANA GOME 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO mino DEL CIRCUITO DE 'BAGUE - TOLIMA 

Ibagué, 
31 AGO 2017 - 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-753-2014-00212-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
JONÁS ALFONSO MOLINA VELÁSQUEZ 
NACIÓN - MINISTERIO DE. EDUCACIÓN - MUNICIPIO DE 
IBAGUÉ 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo dispuesto por el Honorable 
Tribunal Administrativo del Tolima, mediante providencia adiada el 13 de 
mayo de 2016 por medio de la cual se CONFIRMÓ la sentencia proferida el 
10 de septiembre de 2015 por el Juzgado Tercero Administrativo Oral de 
Descongestión del Circuito de Ibagué. 

En firme este proveído, por Secretaría procédase a• la 
liquidación de costas de primera y segunda instancia. 

CUMPLASE 
La Juez, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRA:yr MIXTO DEL CIRCUITO DE MAGUE — TOLIMA 
3 AGI 

Ibagué, 

73001-33-33-753-2014-00212-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
JONÁS ALFONSO MOLINA VELÁSQUEZ 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — MUNICIPIO DE 
IBAGUÉ 	 . 

ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 15 de septiembre de 
2015 (fi. 123) y 10 de ^marzo de 2017 (fi._ 167), se condenó en costas a la parte 
demandante dentro del presente proceso'," Y qu'e por Secretaria se realizó la liquidación de 
costas (f1.183), el Despacho le impartirá aprobación, de conformidad con el numeral 1 

ta, 

del artículo 366 del Código General derProéeso; que establece: 

«Art. 366.- Las costas Y ageneias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del pmceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providenda que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o =hacerla. 
(Negrillas del Despacho) (...)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; '. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANIDADO: 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO OEL CIRCUITO 
De ~al 

NOIWICAOKIN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE-NOTIFICO POR ESTADO No\ D  
DE HOY - 	SIENDO LAS 1300A, . 

INHABILE1: 

Secretaria 

JUZGADO Doce ADIDIASTRATIVO moro DEL CIRCUITO De 
taAeut 

lbagué 	  En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumpfimiento a lo dispuesto en el ~culo 201 dele 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Sentarla 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE — TOLIA4A 

3 1 AGO 2017 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLFrIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 IT.LIX JESÚS VARÓN 
DEMANDADO: 	 UGPP 
RADICACIÓN: . 	 73001-33-33-002-2014-00294-00 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de feCha 19 de agosto de 2016 (fl. 
14.6), se condenó en costas a la park demandante dentro del presente proceso, y que por 

_ Secretaria se realizó' la liquidarión de costas (fl.176), el Despacho le impartirá aprobación, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, que establece: 

lis- 
, 

.,.. t... „,.10. ... 	 . 
°Art. 366.- Las Costas' y ageheiaS en derecho serán liquidadas de manera 

concentrada eh el juzgado que hayatibeldie,del Proceso en primera o única instancia 1 
inmexhatain ente quede efecutonáda M pro 'Sitia qUe le ponga fin al proceso o notificado el auto 
de obedecimiento a lo dispuesto por el sup ,I;orcon sibeción a las siguientes reglas- 

. 
1. 	El secretario hará la liquidación y contspOnderá &Juez aprobarla o rehacerla “. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Ibagué, 

(Negrillas del Despacho) )" 

En mérito cl e o expuesto, este Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente proceso. 

SEGUNDO; Una vei en firrne ésta providencia, areinvese al expe,tliente. 

La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINL5TRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
pg IBAGUÉ 

1401FIC,ACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 
DE HOY   SIENDO LAS El DO AV.—  

, INHABILES' 

Secretada 

UZGADODOCE ADNIINIETZAGTZ mirra DEL CIRCUITO DE 

• 

lbagué,   En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 201 i, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 

- 	suministrado su dirección electrónica. 

' Secretaria 



4 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

lbaPté, 	

(3  AGG 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ALDEMIRO CRUZ MOLINA 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
73001-33-33-003-2015-00048-00 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 31 de marzo de 2017 
(fi. 176), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que 
por Secretaria se realizó la liquidación de costas (f1.190), el Despacho le impartirá 
aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

°Art. 366.- LIS costasy agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inniediatamente quede ejeeutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El secretario hará la liquidación yeonr-spondent il juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) (...)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente. 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

La Juez, 
N* SFIQUESEY1CU  

g II'  
FAB 	A GOMEZ-1M 

JUZGADO DOCE ADMOSTRADVO MIXTO DEL CIRCUITO 
De ama 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY 	  SIENDO LAS 81:10 AM. 

INHABILES: 

Secretada 

.piamoo Doce Ammestamwo MIXTO DEL CIRCUITO DE 
nmaut 

'bogué 	 En la techa se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artkulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes Saltan 
SUMiniStrad0 SU dirección electrónica. 

Secretaria 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE 113AGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 	
• 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 
	 ii,C3 2017 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-002-2014-00396-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	UGPP ' 
DEMANDADO: 	 BLANCA MYRIAM VÁSQUEZ DÍAZ 
ASUNTO: 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fechá 21 de marzo de 2017 
(fi. 295), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que 
por Secretaria se realizó la 'liquidación de costas (fl.315), el Despacho le impartirá 
aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 

"Art. 366.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o timea instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

I. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla 
(Negrillas del Despacho) (.3" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta Providencia, archívese a' I expediente. 

La Juez, 

NOTII1QUESE Y CUMPLAS 

'ji
A GOMEZ INDO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE , 
IBAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se deja Constancia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un Mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 
	 Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 	
AGO 2017 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-001-2012-00205-00 
MEDIO DE CONTROL: 	REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	EDWAR ANTONIO ARIZA GARCÍA 
DEMANDADO: 	 NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — FJERCITO NACIONAL 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE-Th dispuesto por el Honorable 
Tribunal Administrativo del Tolima, mediante providencia adiada el 04 de 
julio de 2017 por medio de la cual se REVOCÓ la sentencia proferida el 05 de 
agosto de 2016 por el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de Ibagué. 

En firme este proveído, archívese el expediente dejando 
previamente las anotaciones de rigor en el sistema de información judicial. 

CUMPLASE 
La Juez, 



NS TIFIQUESE Y CU 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE !BAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 	 AGO 2017 

73001-33-33-002-2015-00052-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
BLANCA VIRGINIA OLIVERA PRADA 

DEPARTAMENTO DEL TOUMA — FONDO TERRITORIAL DE 
PENSIONES 
LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencias de fecha 29 de julio de 2016 
(fi. 86) y 31 de marzo de 2017 (fi. 127), se condenó en costas a la parte demandante 
dentro del presente proceso, y que porOecrétaria se realizó la liquidación de costas 
(f1.138), el Despacho le impartirá ár`i:ób;471, de' conformidad con el numeral 1 del 
artículo 366 del Código General del Pr 	 ablece: 

%t. 366.- las costas ébrnViasr  en derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en e/ juzgado que haya conocido del pn2ceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutorsada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

1. TI secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
(Negrillas del Despacho) t.)" 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al expediente. 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMAÑDANTE: 
DEMANDADO: 

ASUNTO: 

La juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCURO 
DE !BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL'AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 	 
DE HOY 	  SIENDO LAS El 00 AM 

INHABILES. 

Secretada. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
leAcuÉ 

'bague 	 En la fecha se deja Constancia 
< que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
. 	Ley 1437 de 2011. envando un mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica. 	. 

Secretaria 



/ 



La Juez, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DEIBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No. 
DE HOY 	  SIENDO LAS 100 A M 

INHAELES 

Secretada 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se deja Constácia 
que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

lbagné, 

AG'O 2017 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LORENZO JESUS CHICA CABALLERO 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO 
NACIONAL 
73001-33-33-753-2015-00088-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante pro.Videncias de fecha 28 de octubre de 
2015 (fi. 258), y 31 de marzo de 2017 (fl. 297) se condenó en costas a la parte 
demandada dentro del presente proces0;1404or Secretaria se realizó la liquidación de 
costas (fi.316), el Despacho le impartirá Qu'abano/1, de conformidad con el numeral 1 
del artículo 366 del Código General del 	e establece: 

«Azt 366.- Las costas jta "rnici4s en (derecho serán liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado 
el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

1. El secretario hará la liquidación y cozresponderá al frez aprobarla o rehacerla. 

En mérito de lo expuesto, este juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas en el presente 
proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, archívese al eXpediente. 

Medio de control: 
Demandante: 
Demandado: 

Radicación: 
ASUNTO: 

(Negrillas del Despacho) (.1.) 



• 



1 
FAIB A GOMEZ 

La Juez, 

NOTIFIQUESE Y CUMPIASE1  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO Pt. CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO No 
DE HOY 	SIENDO LAS 0 00 A M 

INHAEILES 

UZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE ' 
[BAGUE 

?bague   En la fecha se deja Constancra 
; que se dio cumplimiento a.lo dispuesto en el Articulo 201 de la 
: 	Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 

suministrado su dirección electrónica. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO. MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

Ibagué, 

ACCIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN: .7. 

41 Auii 2017 
POPULAR 
MIGUEL ANGEL MEDINA RUBIO 

MUNICIPIO DE 'BAGUE — EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO IBAL S.A ESP OFICIAL 
73001-33-33-005-2014-00264-00 

ASUNTO-. 	 LIQUIDACION DE COSTAS 

Atendiendo a que mediante providencia de fecha 18 de noviembre de 2017 
(fl. 182), se condenó en costas a la parte demandada dentro del presente proceso, y que por 
Secretaria se reálizó la liquidación de. costas (fi.243), el Despacho le impartirá aprobación, de - 
conformidad con el numeral 1 del artículo Stlde,llódigo General del Proceso, que establece: 

14  . 
, 	Mit 366.- Las cosías 	ene en derecho serán liquidadas de manera 

concentrada en el juzgado que haya 	Ido 	proceso en primera o única instancia, 
inmediatamente quede ejeculoriada la pro WWenPia4fe leponga fin al proceso o notificado el auto 
de obedecimiento a lo dispuesto por el supe ir, eo «ujeción a las siguientes reglas 	. 

1. 	El secretado hará la liqwdación y correspOnderá al juez aprobarla o trhacerla. 
(Negrillas del Despacho) (.J"   

En mérito de lo expuesto, este juzsaclo; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizadas-en el presente proceso. 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, continua con el trámite 
posterior. 



  

  

FAB 	A GOMEZ 
JUEZ 

KAMB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ - TOLIMA 

Ibagué, treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-002-2015-00238-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ALIDA CARRILLO Y OTROS 
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO  NACIONAL 

Teniendo en cuenta el escrito visible a folio 116 del expediente, 
REQUIÉRASE al Ministerio de Defensa-Grupo de Prestaciones Sociales del Ejercito 
Nacional, para que en el término improrrogable de cinco (05) días contados a partir 
del recibo de la respectiva comunicación, allegue original o copia auténtica del 
expediente administrativo y/o Prestacional adelantado a nombre del Soldado 
regular Jorge Enrique Ríos Carrillo (q.e.p.d) identificado con Cédula de Ciudanía 
No 1.106.453.080, quien prestó el servicio militar obligatorio en las Fuerzas 
Militares desde el 4 de agosto de 2009 al 13 de mayo de 2011 en el Batallón de 
Infantería No 18 —Cr Jaime Rooke Según el No 201555611182091 del 2 de 
diciembre de 2015. 

Adviértase en el oficio que el incumplimiento a la presente 
orden acarreará las sanciones de que trata el artículo 44 del Codigo General 
Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,. • 
JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE 	 

LAS 8:00 AM. 

Secretaria 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 
Secretaria 

DE 2017 SIENDO 



\\_ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ TOLIMA 

Ibagué, treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-752-2015-00098-00 
ACCIÓN: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE: 	 MILDREK GAMBOA PENAGOS 
DEMANDADO: 	 MUNICIPIO DE SAN LUIS Y OTROS 

Encontrándose el presente proceso para la realización de la audiencia 
de inicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se advierte que se hace 
necesaria la vinculación a este trámite procesal al Dr. Cesar Augusto González Velásquez, 
quien funge como gerente del Hospital Serafín Montaña Cuellar E.S.E., teniendo en cuenta 
que la accionante como pretensión, solicitó el reintegro a tal cargo. 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 del 
Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa efectuada por el articulo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
dispondrá su vinculación. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito 
de lbague — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: VINCÚLESE al presente proceso de nulidad y 
restablecimiento del derecho al Dr. Cesar Augusto González Velásquez Gerente del Hospital 
Serafín Montaña Cuellar E.S.E, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido de esta 
providencia y del auto admisorio de la demanda al Gerente del Hospital Serafín Montaña 
Cuellar E.S.E, de conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 292 del Código 
General del Proceso. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE de este contenido de esta 
providencia al señor agente del Ministerio Publico delegado ante este Despacho. 

CUARTO: CÓRRASE traslado por el término común de treinta (30) 
días, para los fines dispuestos en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 

QUINTO: Requiérase al Juzgado Once Administrativo del Circuito de 
lbague, para que allegue los gastos procesales del proceso de la referencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

q ?1:5, FABMNA GÓMEZ 
 

JUEZ 
DB 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
'BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL Atrio ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILFS: 

errnr A ni A 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORALDEL 
CIRCUITO DE 'BAGUE 

[bague, 	  En la fecha se 
deja constancia que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, 
enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

Ibagué, treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-40-012-2017-00067-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CAMILO ANDRÉS MEDINA LEÓN 
ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - 
ESAP 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda 
presentada por CAMILO AlVDRES MEDINA LEON por conducto de apoderado judicial 
y en ejercicio del medio de control •de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué — Tolima, RESUELVE 

PRIMERO: ADMTTIR la presente medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada CAMILO ANDRES MEDINA LEON en 
contra de la ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - ESAP, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de la 
ESCUELA SUPERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA — ESAP mediante mensaje 
dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído,  conforme reglan los 
artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 
612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 
199 del del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en 
cumplimiento de lo ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por 
lapso de treinta (30) días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para tal efecto por 
secretaría súrtase conforme el artículo 199  el cual fue modificado por el artículo 612 
Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores 
notificaciones ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de 
la demanda y sus anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de 
los notificados.  



La Juez, 

/JACR 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORALDEL 
CIRCUITO DE IBAGUE 

lbagué  /ZOCA-ir I)   En la fecha se deja 

EL 	ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 	 Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
DE 	HOY 

SIEND LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un 
mensaje de datos a quienes hayan suministrado su 
dirección electrónica. 

Secretaria, 

A GOMEZ G FAB 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en 
cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con 
la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda 
hacer en el proceso, así como copia del expediente administrativo que contiene los 
antecedentes de los actos administrativos enjuiciables; la omisión de estos deberes 
constituye falta gravísima del funcionario encargado del asunto. 

CUARTO: Ordénese al accionante que en el plazo de los diez 
(10) días siguientes a la ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta de ahorros 
No. 4-6601-0-2350-6 convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de 
sesenta mil pesos M/cte ($ 60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito 
de que habla el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo. 

QUINTO: Reconócele personería adjetiva al Doctor DIEGO 
ARBELAEZ JARAMILLO como apoderado de la parte demandante en los términos y 
fines del poder conferido visto a folios 2 y 3 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE [BAGUE - TOLIMA 

Ibagué, treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-40-012-2016-00253-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
OTILIO DE JFSUS POSADA 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

De conformidad con el memorial que antecede, y teniendo en cuenta 
que revisada la base datos se encontró la consignación de gastos procesales del proceso de la 
referencia, se dejará sin efecto jurídico el auto del pasado 31 de Julio de 2017, que declaró el 
desistimiento tácito de la demanda, y en consecuencia se ordenara seguir con el trámite 
correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

O 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 
DESCONGESTION CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE , 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE — TOLIMA 

lbagué, treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2017-00100-00 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE: 
	

LUIS EDUARDO AVILA BEJARANO 
DEMANDADO: 
	

MUICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE GOBIERNO 

Atendiendo que el sub examine se allegó escrito de subsanación de la 
demanda dentro del término otorgado para ello visto a folios 57-72 del expediente, 
procederá el Despacho a continuar con el trámite correspondiente. 

Así las cosas, por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda 
presentada por el señor LUIS EDUARDO AVILA BEJARANO, por conducto de apoderado 
judicial y en ejercicio del medio de control de Controversias Contractuales, consagrado en 
el artículo 141 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
lbagué — Tolima, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES, instaurada por LUIS EDUARDO AVILA BEJARANO en contra del 
Municipio de Ibagué-Secretaria de Gobierno, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifiquese personalmente al Representante legal del Municipio de lbagué-
Secretaria de Gobierno mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, 
conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código General del 
Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2 Notifiquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con 
lo establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.4 Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 



PB 

PRIMERO: Córrase traslado de la demanda a la demandada por lápiso de treinta (30) días, 
conforme lo estipula el artícido 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 
el cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) 
y 205 del CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones 
ordenadas y del acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la demanda y sus 
anexos permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados.  

SEGUNDO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del OPACA, deberá aportar con la contestación de la demanda 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia 
del expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario 
encargado del asunto. 

TERCERO: Ordénese al accionante que en plazo de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído, deposite en la cuenta corriente No. 4-6601-0-23150-6 
Convenio 13816 del Banco Agrario de ésta Ciudad, la suma de sesenta mil pesos M/cte ($ 
60.000), so pena de la declaratoria de desistimiento tácito de que habla el artículo 178 del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 

CUARTO: Reconocer personería adjetiva al Doctor LUIS MARIA SAENZ MONROY, corno 
apoderado de la demandante en los términos y fines del poder conferido visto a folio 2 del 
expediente, así mismo se acepta la sustitución que del poder hace el Dr. LUIS MARIA 
SAENZA MONROY a la Dra. EUGENIA SAAVEDRA RUIZ. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

aft 
F IANA GOME 

JUZGADO DOCE ADAWASTRATWO DEL CIRCUITO DE 
WAGUE 

NODFICACION POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
NO 	 DE HOY 

DE 2017 SIENDO LAS 8.00 A M. 

INHABILES. 12 Y 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Secretaria 

WI$TRAflVO DEI. CIRCUITO DE 
temouÉ 

lbagué, 	 En la lecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011)  enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su direcoón electrónica 

Secretaria 

- 	•, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MAGUE - TOLIMA 

lbagué, treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-40-012-2016-00236-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

OVED GAITAN BARON 
DEMANDADO: 
	

CREMIL 

Procede el Despacho a efectuar pronunciamiento en relación a si es o 
no viable dejar sin efectos jurídicos el auto que decretó el desistimiento tácito de la demanda, 
en consideración a que la parte actora cumplió con la carga procesal impuesta dentro del 
término de ejecutoria de dicho proveído. 

CONSIDERACIONES: 

Mediante auto de fecha 31 de enero de los corrientes (folio 28), se • 
requirió a la parte demandante para que dentro de los quince (15) días siguientes a la 
notificación de dicha providencia allegara la respectiva consignación de los gastos procesales 
a fin de proceder a realizar las respectivas notificaciones dentro del presente asunto, so pena 
de aplicar el desistimiento tácito de la demanda conforme lo establecido en el artículo 178 de 
C.P.A.C.A., orden a la que no se le prestó la atención debida tal como se aprecia en constancia 
secretarial obrante a folio 28 de esta encuadernación. 

En consideración a la postura tomada por la parte accionante, este 
Despacho Judicial optó mediante proveído del 31 de Julio de los corrientes (folio 29), por 
decretar el desistimiento tácito de la demanda, ante lo cual el apoderado actor dentro del 
término de ejecutoria del mentado auto, comprueba el pago de los gastos ordinarios del 
proceso (folios 30), del cual se aprecia que la consignación fue hecha el 03 de agosto de la 
presente anualidad. 

Conforme a lo anterior, es claro para el Despacho que (i) la parte actora 
actuó sin la debida diligencia, toda vez que la carga que se le impuso con el auto achnisorio la 
cumplió dentro del plazo de ejecutoria del auto que ordeno decretar el desistimiento tácito de 
la demanda, por cuanto fue en ese periodo cuando realizó la consignación de los gastos 
procesales, transcurriendo un poco más de tres (3) meses después, y GO las actuaciones 
surtidas son acordes con el ordenamiento jurídico, pues en ellas se tuvo en cuenta los términos 
que la ley ordena. 

En relación con lo expuesto, es pertinente tener en cuenta que la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida para hacer efectivos los derechos 
reconocidos a las personas por la Constitución y la Ley. Asimismo, al momento de aplicar e 
interpretar las normas se deben observar los principios constitucionales y del derecho procesal 
-artículo 103 del CPACA- Por su parte, el Consejo de Estado al referirse a asuntos similares al 
que ocupa nuestra atención, ha dicho que, si la parte a quien se le impone determinada carga 
procesal -el pago de los gastos procesales para el caso concreto- la cumple dentro del término 



de ejecutoria del auto que decreta el desistimiento tácito del acto procesal, deberá 
reconsiderarse la decisión y continuarse con el trámite del proceso'. 

Por tanto, en aras de salvaguardar el derecho fundamental de acceso a 
la administración de justicia del accionante, y en aplicación del principio de prevalencia al 
derecho sustancial sobre el formal, se dejará sin efecto jurídico el auto del pasado 31 de Julio 
de 2017, que declaró el desistimiento tácito de la demanda, y por consiguiente, se tendrá en 
cuenta los gastos procesales que fueron cancelados tardíamente dentro del término de 
ejecutoria del citado auto, para ordenar la continuación del trámite del proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del 
Circuito de lbagué, 

RESUELVE 

PRIMERO: Dejar sin efecto jurídico el auto del pasado 31 de Julio de 
2017, que declaro el desistimiento tácito de la presente demanda, conforme a lo expuesto en 
la parte motiva de esa providencia. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado la presente providencia, continúese con el 
trámite respectivo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD De 
DESCCINGESTION CIRCUITO PE PAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	DE 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8 00 A M 

INHABILES. 

Secretaria 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección eledránica. 

Secretaria 

1  Decisión del 04 de octubre de 2012. Expediente No. 11001031500020120168300(AC). MY'. Dr. Alfonso Vargas Rincón. Ver entre 
otras, las providencias del 16 de marzo de 2012, M.P. Dra. Stella Corno Díaz del Castillo, Actor: Vicente José Esquea Movilla y Otros, y 
de 13 de septiembre de 2012, expediente: 11001-03-15-000-2012-01163-00(AC), C.P. Dr. Victor Hernando Alvarado Ardila. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2017). 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-012-2017-00192-00 
POPULAR 
BOSQUES DE FONDERELLA 
MUNICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE 

Al momento de hacerse el estudio sobre la admisión de la presente 
demanda, se observa que de acuerdo a lo señalado en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, 
en concordancia, con la Ley 1437 de 2011, aplicable al presente asunto, para incoar una 
solicitud relativa a una acción popular está deberá contener como mínimo lo siguiente: 

"Artículo 18°.- Requisitos de la Demanda o Petición. Para promover una acción 
popular se presentará una demanda o petición con los siguientes requisitos: 

La indicación del derecho o interés colectivo amenazado o vulnerado; 
La indicación de los hechos, actos, acciones u omisiones que motivan su 

petición; 
La enunciación de las pretensiones; 
La indicación de la persona natural o jurídica, o la autoridad pública 

presuntamente responsable de la amenaza o del agravio, si fuere posible; 
Las pruebas que pretenda hacer valer; 

O Las direcciones para notificaciones; 
g) Nombre e identificación de quien ejerce la acción." 

A su vez, el artículo 144 del nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), crea un nuevo 
requisito de procedibilidad de carácter formal para intentar acciones de naturaleza 
constitucional popular, el cual dispone en su último inciso: 

( ..) 
Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e 
intereses colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al 
particular en ejercicio de funciones administrativas que adopte las 
medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo 
amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro 
de los quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o se 
niega a ello, podrá acudirse ante el juez( ..). 

De otro lado, el artículo 20 ibídem (Ley 472 de 1998), establece en 
su inciso segundo, que ante la falta de alguno de estos requisitos, inadrnitirá la demanda, 
ordenando subsanarla, otorgándole un término de tres (3) días, para hacerlo. 

En consecuencia, este Despacho inadmitirá la demanda y concederá 
a la parte actora, so pena de rechazo, tres (3) días para que la subsane, allegando con 
destino al expediente las solicitudes y/o reclamaciones presentadas a la entidad demandada 
sobre el asunto objeto de controversia, así como, la indicación clara, concreta y detallada 
de los derechos y/o interés colectivos amenazados o vulnerados y, la respectiva dirección 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
OS !BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CIRCUITO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 	DE 
HOY 	 0E2017 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria 

electrónica de la entidad accionada, todo esto con miras a otorgarle el uso adecuado a este 
mecanismo de protección de conformidad con el espíritu del legislador. 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

RESUELVE: 

Primero.- INADMITIR la demanda de acción popular formulada por 
YOLANDA AGUDELO quien actúa como representante legal de BOSQUES DE FONDERELLA 
contra MUNICIPIO DE IBAGUE-SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE. 

Segundo.- Conceder a la parte demandante un término de TRES (3) 
días para que la subsane. De no hacerlo será rechazada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

DR 

JUZGADODOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE (BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretara 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE 
NO 	DE HOY 
2017 SIENDO LAS 8 00 A M 

INHABILES 

Secretaria 

NOTIFICÓ POR ESTADO 
DE 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

Ibagué, treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-40-012-2016-00129-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
EMPRESA DE ENERGIA DE CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO DE FLANDES 

En atención al memorial visto a folio 165-167 del expediente, córrase 
traslado de la solicitud desistimiento de demanda y exoneración de condena en 
costas presentada por la apoderada de la parte demandante, a la parte demandada 
por el término de tres (3) días, de conformidad con el numeral 4 del artículo 316 
del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

OB 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
umouÉ 

lbegué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE B3AGUE TOLIMA 

Ibagué, treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-40-012-2016-00255-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

EDNA YULIDIA RODRIGUEZ PATIÑO Y OTROS 
DEMANDADO: 	COLPENSIONES 

Teniendo en cuenta que dentro de la oportunidad procesal 
señalada en el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el doctor Rubén Darío Murillo Ruiz apoderado de la 
parte demandante, presentó escrito de reforma a la demanda, visible a folios 67-81, 
el Despacho estudiara su admisión previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Señala el artículo 173 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

"que el demandante, podrá adicionar, aclarar, o modificar la demanda, 
por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez 
(10) días siguientes al traslado de la demanda. 

La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 
pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan, o a las 
pruebas..." 

En el caso objeto de estudio, el apoderado de la parte demandante 
presenta escrito de reforma a la demanda, se refiere al acápite de hechos, 
Declaraciones y condenas, y al de pruebas respectivamente, encontrando el 
Despacho que el escrito de reforma presentado es procedente, por lo que se dispondrá 
su admisión. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de 
Ibagué, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA vista a 
folios 67-81 del expediente, en virtud de lo expuesto en la parte motiva de ésta 
providencia. 

SEGUNDO: CORRASE TRASLADO de la admisión de la reforma 
de la demanda mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial de 
conformidad con el artículo 173 numeral 1 del C.P.A.C.A 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora 
MARGARITA SAAVEDRA MAC AUSLAND identificada con C.0 38.251.970 de 



qEL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO NO  a 
HOY 	 DE 2016 SIENDO LAS 8 00 A M 

i;ep4 1-2o» 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Ibagué, TP 88624 según poder conferido a folio 54 del cuaderno principal, así mismo 
se acepta la sustitución que del poder hace la Dra. MARGARITA SAAVEDRA MAC 
AUSLAND, al Dr. RONALD EDINSON VARON MEJIA, identificado con C.0 
93.235.269, de Ibagué, y T.P 249.635 del C. S de la J. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DB 

INHABILES  

JUZGADO DOCE ADMINIST ATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

Ibagué,  15/1)e) 	n la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de datos 
a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 
Secretada 
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ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 1BAGUE - TOLIMA 

- titAGO 20111 

JUZGADO DOCE 

Ibagué, 
	'‹ 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-003-2014-00669-00 
MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

FIDEL RODRIGUEZ 
DEMANDADO: 
	

CAJA VDE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable 
Tribunal Administrativo del Tolima, mediante providencia adiada el 14 de 
julio de 2017 por medio de la cual se CONFIRMÓ la sentencia:proferida el 29 
ele septiembre de 2015 por el Juzgado 702 Administrativo, Oral de 
Descongestión del Circuito de Ibagué. 

En firme este proveído, por Secretaría procédase a la 
liquidación de costas de primera y segunda instancia. ' 

CUMPLASE 
La Juez, 

FAIIANGIAbWA COME 
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